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.	 .1-0iSTO: El Expediente N2 043/92; Letra í7.D. por medio del ' .	 .4: 
_ 

cUal e olicita una desafectación del esoacio verdé . sito en la 

Secci6n
	 Macizo 62b, Parcela 1a, afectado por el seRar Pablo 

CONSIDERANDO: 

qUe el solicitante se encuentra asentado en el luqar con 

SU faMiliá máS de nueve allos; 

Que debido a la situaci6n socio-econ6mica dé esta fami-

liá, Se lmpone una soluci6n definitiva a dicho probleMa; 

ésta soluci6n se traduce en una mejora Sustancial de 

lá áj jde vida de esta 

de acuerdo con la Ley Territorial NP 236 éste Cuerpo 

cUeritá Cbh átribuciones para el dictado de la presente; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

H SANCIONA CON FUERZA DE 
• 

,

A N 

ARTiCULO	 DESAFECTASE del uso espacio verde, unla superficie 


de 42tM ' 112, pertenecientes a la Parcela la, de MaCizo 62b, de 

lá	 "á".- 
r 

ARTItüL0212.. AFECTASE la superficie mencianada en i el artículo 

pretdéh	 i uso de vivienda unifamiliar y la creac ri de 1 I	 ; 

(uná): Otte1a, de acuerdo al anteproyecto obrante ainfOJas65 de 

AdminístracIón 
Deliberante
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• Letra C.D“- 

§istrese. Pase al Departamento Eil9Clati jo para su 

i;Ctamplido• ARCHIVESE.- 

k9AL No	 .1.5,6 	 /95.- 

IbIRDINARIA DE FECHA: 26/07/95.-

ALOO J. DELPdV0


PresIdente 

Goncelo Dellberante 

F. A. ' "C1ONES 
" Socrogorlo 

Dellberante 

GF UISLARREA 
AdmInL.;tracIón 
Dellberante ES COPIA FIEL DEL

Directora 
Despachn Ge
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MAORD D	 La 
INTE	 EN 'E 

AD USHIJATA 

Provincia de Tierra del Fuego 

,Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 1 6 AGO 1995 

VIáTO: La*Ordenanza Municipal NO 1S(e4 /95, sancionada por 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaiavy 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se desafecta del uso espacio verde, 

á superficie de 423,03 m 2 , perteneciente a la Parcela la, del Macizo 

de la Sección "O", afectandola al uso de vivienda unifamiliar 

p.reación de una (1) parcela. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA• 

DECRIITA 

-~zniLd 10.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal. N g(534-11 /95, sancionada


el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, mediante la cual 


esafecta del uso espacio verde, una superficie de 423,03 m2, 


teneciente a la Parcela la, del Macizo 62b, de- la Sección "O", 


Ctándóla al uso de vivienda unifamiliar y la creación de una (1) 

.0Arcela. 

ARTICULO 22.-REGISTREW, Comuníqu•se a puienes corresponda. Cumplido. 

fIRCHIVESE. 

ÉCRETO MUNICIPAL Ng /2-14 ES COPIA FIEL DEL ORIG:NAL 
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